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GRUPO PERMANENTE DE EXPERTOS

Nota de la Secretaría

En el documento G/SCM/21 se invitaba a los Miembros a que presentaran, a más tardar el
15 de marzo de 1999, propuestas de candidatos para su elección como integrantes del Grupo
Permanente de Expertos.  En la fecha de vencimiento de ese plazo se había recibido la siguiente
propuesta:

MIEMBRO NOMBRE

COMUNIDAD EUROPEA MARCO BRONCKERS

El curriculum vitae correspondiente a este candidato se encuentra disponible en las oficinas de la
División de Normas (despacho 1028) para su consulta.

De conformidad con la decisión del Comité (G/SCM/4), el Presidente y el Vicepresidente
propondrán al Comité candidatos para su elección como integrantes del GPE a partir de las propuestas
presentadas por los Miembros.  Se invita a las delegaciones que deseen comunicar al Presidente y al
Vicepresidente su opinión acerca del candidato propuesto a que informen al Secretario del Comité
(Sr. Jesse Kreier, tel. int. 5140) a más tardar el 9 de abril de 1999.

__________


